
 
 
 

SECRETARÍA 
Asuntos Generales 
 

ACUERDO 
 
 

El Pleno de esta Excma. Diputación Provincial, en sesión ordinaria de fecha 26 de febrero 
de 2026, ha adoptado, entre otros, el siguiente 
 

A C U E R D O 
 
“Visto el expediente de modificación presupuestaria nº 08/2026, por Créditos Extraordinarios 
para financiar los gastos del Proyecto denominado “Plan de actuación del área urbana funcional 
Trasierra-Tierras de Granadilla. EDIL 5.2 TTG " y aprobación de los compromisos de gastos 
plurianuales del citado proyecto. 
 

Visto el informe preceptivo emitido por el Sr. Interventor, el Pleno de esta Corporación, de 
conformidad con el dictamen de la Comisión de Hacienda, Asistencia a Entidades Locales e 
Innovación, acuerda: 

PRIMERO.- Aprobar el expediente de MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA nº 8/2026 por 
créditos extraordinarios financiados con nuevos ingresos y con bajas de créditos que se 
consideran reducibles, con la siguiente distribución: 
 
  1.- Créditos Extraordinarios  
 Partida Denominación Aumento 

Créd. Extr. nº 23 04.43925.14300 
Nombramiento interino sin puesto. Plan Act. Integr. Trasierra-
T. Granad. EDIL 5.2 128.737,87 

Créd. Extr. nº 24 04.43925.16000 
Seguridad Social. Plan Act. Integr. Trasierra-T. Granad. EDIL 
5.2 60.582,53 

Créd. Extr. nº 25 04.43925.22706 
Estudios y trabajos tec. Plan Act. Integr. Trasierra-T. Granad. 
EDIL 5.2 274.635,00 

Créd. Extr. nº 26 04.43925.22725 
Desplaz., manutención y hospedaje personal. Plan Act. Integr. 
Trasierra-T. Granad. EDIL 5.2 1.893,20 

Créd. Extr. nº 27 04.43925.23020 
Dietas del personal. Plan Act. Integr. Trasierra-T. Granad. 
EDIL 5.2 1.893,20 

Créd. Extr. nº 28 04.43925.23120 
Locomoción del personal. Plan Act. Integr. Trasierra-T. 
Granad. EDIL 5.2 1.893,20 

Créd. Extr. nº 29 04.43925.65011 
Equipamiento informático. Plan Act. Integr. Trasierra-  T. 
Granad. EDIL 5.2 60.000,00 

Créd. Extr. nº 30 04.43925.65012 
Obras y equipamientos. Plan Act. Integr. Trasierra-T. Granad. 
EDIL 5.2 150.000,00 

  Total Créditos Extraordinarios 679.635,00 
    
  2.- Nuevos Ingresos  
 Concepto Denominación Aumento 

 49125 
Subv. FEDER Gastos Corr. Plan Act. Integr. Trasierra-T. 
Granad. EDIL 5.2 399.189,75 

 79125 
Subv. FEDER Gastos Capit. Plan Act. Integr. Trasierra-T. 
Granad. EDIL 5.2 178.500,00 

  Total Nuevos Ingresos 577.689,75 
  3.- Bajas de Créditos  
 Partida Denominación  
 04.4300.46200 Fondo de cofinanciación proyectos europeos 101.945,25 
  Total Bajas de Créditos 101.945,25 
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SECRETARÍA 
Asuntos Generales 
 

Referido acuerdo de conformidad con lo determinado en el artículo 112.3 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el 
artículo 38 del Real Decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se expondrá al público por un período 
de quince días hábiles, y en caso de que en dicho plazo no se produjesen reclamaciones se 
entenderá aprobado definitivamente. 
 
 
SEGUNDO: Aprobar las actuaciones del proyecto “Plan de actuación del área urbana funcional 
Trasierra-Tierras de Granadilla. EDIL 5.2 TTG ", ANEXO I; y su distribución por aplicaciones 
Presupuestarias ANEXO II. 
 
 
TERCERO: Aprobar el proyecto denominado “Plan de actuación del área urbana funcional 
Trasierra-Tierras de Granadilla. EDIL 5.2 TTG " como compromiso de gasto plurianual, con la 
siguiente distribución y financiación, que será financiado por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) en el 85% de los gastos elegibles del proyecto y su distribución por 
Aplicaciones Presupuestarias conforme al Anexo I: 
 
 
PLURIANUALIDAD  PAI ÁREA URBANA FUNCIONAL TRASIERRA TIERRAS DE GRANADILLA 

EDIL 5.2 TTG 

GASTO PLURIANUAL 

Año  Importe  PROPIOS AJENOS 
TOTAL 

Ejecución Euros Recursos 15%  85% FEDER 

2026 679.635,00 101.945,25 577.689,75 679.635,00 

2027 1.750.575,00 262.586,25 1.487.988,75 1.750.575,00 

2028 1.647.600,00 247.140,00 1.400.460,00 1.647.600,00 

2029 798.056,25 119.708,44 678.347,81 798.056,25 

TOTAL 4.875.866,25 731.379,94 4.144.486,31 4.875.866,25 

 
 
La autorización y el compromiso de gasto para los años 2027-2029, quedará subordinado al 
crédito que para cada ejercicio se consigne en su presupuesto, de acuerdo con el art.79.2 del 
RD. 500/1990, de 20 de abril que desarrolla la Ley Reguladora de Haciendas Locales en materia 
de presupuesto. 
 
CUARTO: Condicionar la eficacia de la aprobación del proyecto a la aprobación definitiva de 
este expediente de modificación de crédito, que actualmente está en fase de tramitación. 
 
QUINTO: Encargar la puesta en marcha, tramitación, coordinación, seguimiento y gestiones 
del presente Proyecto al Área de Desarrollo Sostenible y Turismo de la Excma. Diputación 
Provincial de Cáceres. 
 
SEXTO: Facultar al Ilmo. Sr. Presidente para cuantos actos y trámites sean necesarios para 
llevar a cabo el objeto de este Proyecto. 
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SECRETARÍA 
Asuntos Generales 
 
SÉPTIMO: Modificación del anexo de inversiones para el año 2026: 
 

CAPÍTULO 6º INVERSIONES REALES 210.000,00 

TOTAL 210.000,00” 

 
 
 

En Cáceres, a fecha de la firma electrónica 
EL SECRETARIO GENERAL 

 
Fdo.: Álvaro Casas Avilés 
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Categoría beneficiario Área Urbana Funcional ( AUF)   

PROYECTO ACTUACIONES PAI
Aplicación 

presupuestaria
2026 2027 2028 2029 TOTALES

P3:CONECTIVIDAD 

TERRITORIAL
P3.02 Red Lorawan 65011           60.000,00 € 0,00                               -   €                          -   €                60.000,00 € 

P3:CONECTIVIDAD 

TERRITORIAL

P3.03 Centro de Especialización de la 

Red Circular Fab (obra)
65012           40.000,00 €             150.000,00 €                               -   €                          -   €             190.000,00 € 

P4: PROMOCIÓN DE LA 

CULTURA Y 

DINAMIZACIÓN 

TURÍSTICA

P4.01.Plan de adecuación de recursos 

e impulso del turismo y la cultura 

vincualdo al patrimonio, agua y sector 

agroalimentario (Obras-

Equipamientos)

65012         100.000,00 €             500.000,00 €               700.000,00 €         250.000,00 €          1.550.000,00 € 

PROYECTO P1: CENTRO 

DE INNOVACIÓN 

TERRITORIAL 

P1.01 Gestión de la innovación social 

en el territorio EQUIPAMIENTO 

INICIAL.

65012           10.000,00 €                              -   €                               -   €                          -   €                10.000,00 € 

PROYECTO P3: 

CONECTIVIDAD 

TERRITORIAL

P3.03 Centro de Especialización de la 

Red Circular Fab (equipamiento y 

mobiliario)

60512                          -   €             150.000,00 €                               -   €                          -   €             150.000,00 € 

PROYECTO P2: 

REVITALIZACIÓN 

DEMOGRÁFICA Y 

RELEVO GENERACIONAL

P2.01. Plan de empoderamiento y 

capacitación de jóvenes y mujeres para 

el empleo y el emprendimiento. (AT)

22706           25.000,00 €                50.000,00 €                 50.000,00 €           25.000,00 €             150.000,00 € 

PROYECTO P2: 

REVITALIZACIÓN 

DEMOGRÁFICA Y 

RELEVO GENERACIONAL

P2.01. Plan de empoderamiento y 

capacitación de jóvenes y mujeres para 

el empleo y el emprendimiento. (AT)

22706           50.000,00 €                50.000,00 €                 50.000,00 €           50.000,00 €             200.000,00 € 

PROYECTO P2: 

REVITALIZACIÓN 

DEMOGRÁFICA Y 

RELEVO GENERACIONAL

P2.03 Mantenimiento e impulso del 

tejido productivo. (AT)
22706           25.000,00 €                50.000,00 €                 50.000,00 €           50.000,00 €             175.000,00 € 

FINANCIADO FONDOS FEDER 85% .- MARCO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE PROGRAMA PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA 2021-2027

ANEXO I: ACTUACIONES PLAN DE ACTUACIÓN INTEGRADO ÁREA URBANA FUNCIONAL TRASIERRA TIERRAS DE GRANADILLA EDIL 5.2 TTG
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Categoría beneficiario Área Urbana Funcional ( AUF)   

PROYECTO ACTUACIONES PAI
Aplicación 

presupuestaria
2026 2027 2028 2029 TOTALES

FINANCIADO FONDOS FEDER 85% .- MARCO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE PROGRAMA PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA 2021-2027

ANEXO I: ACTUACIONES PLAN DE ACTUACIÓN INTEGRADO ÁREA URBANA FUNCIONAL TRASIERRA TIERRAS DE GRANADILLA EDIL 5.2 TTG

PROYECTO P2: 

REVITALIZACIÓN 

DEMOGRÁFICA Y 

RELEVO GENERACIONAL

P2.04 Adaptación de la planificación 

urbana a la realidad territorial. (AT)
22706           25.000,00 €                25.000,00 €                 25.000,00 €           25.000,00 €             100.000,00 € 

PROYECTO P2: 

REVITALIZACIÓN 

DEMOGRÁFICA Y 

RELEVO GENERACIONAL

P2.05 Análisis del parque de viviendas. 

(AT)
22706           70.000,00 €                10.000,00 €                 10.000,00 €           10.000,00 €             100.000,00 € 

PROYECTO P3: 

CONECTIVIDAD 

TERRITORIAL

P3.01 Movilidad sostenible. Análisis 

funcionalidad y viabilidad proyecto 

movilidad intracomarcal mediante 

bonificación vehículos colectivos

22706           50.000,00 €             150.000,00 €               150.000,00 €         150.000,00 €             500.000,00 € 

PROYECTO P3: 

CONECTIVIDAD 

TERRITORIAL

P3.03 Centro de Especialización de la 

Red Circular Fab (estudio espacios)
22706           10.000,00 €                              -   €                               -   €                          -   €                10.000,00 € 

PROYECTO P3: 

CONECTIVIDAD 

TERRITORIAL

P3.03 Centro de Especialización de la 

Red Circular Fab (dinamización)
22706                          -   €                50.000,00 €                 50.000,00 €           50.000,00 €             150.000,00 € 

PROYECTO P1: CENTRO 

DE INNOVACIÓN 

TERRITORIAL 

P1.01 Gestión de la innovación social 

en el territorio  (1%) Alojamientos y 

otros gastos contratados

22725              1.893,20 €                  1.601,94 €                   1.601,94 €              1.601,94 €                  6.699,02 € 

PROYECTO P1: CENTRO 

DE INNOVACIÓN 

TERRITORIAL 

P1.01 Gestión de la innovación social 

en el territorio (1%) Desplazamientos
23020              1.893,20 €                  1.601,94 €                   1.601,94 €              1.601,94 €                  6.699,02 € 
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Categoría beneficiario Área Urbana Funcional ( AUF)   

PROYECTO ACTUACIONES PAI
Aplicación 

presupuestaria
2026 2027 2028 2029 TOTALES

FINANCIADO FONDOS FEDER 85% .- MARCO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE PROGRAMA PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA 2021-2027

ANEXO I: ACTUACIONES PLAN DE ACTUACIÓN INTEGRADO ÁREA URBANA FUNCIONAL TRASIERRA TIERRAS DE GRANADILLA EDIL 5.2 TTG

PROYECTO P1: CENTRO 

DE INNOVACIÓN 

TERRITORIAL 

P1.01 Gestión de la innovación social 

en el territorio (1%) Desplazamientos
23120              1.893,20 €                  1.601,94 €                   1.601,94 €              1.601,94 €                  6.699,02 € 

PROYECTO P2: 

REVITALIZACIÓN 

DEMOGRÁFICA Y 

RELEVO GENERACIONAL

P2.06. Plan de inversiones en 

rehabilitación y adecuación de 

viviendas para ampliacion de oferta 

actual. Subvención a particulares - 

Concurrencia Competitiva

78000                          -   €             350.000,00 €               350.000,00 €                          -   €             700.000,00 € 

PERSONAL 14300         128.737,87 €             108.932,04 €               108.932,04 €         108.932,04 €             455.533,99 € 

PERSONAL 16000           60.582,53 €                51.262,14 €                 51.262,14 €           51.262,14 €             214.368,95 € 

TOTAL    PAI TRASIERRA TIERRAS DE 

GRANADILLA
       660.000,00 €         1.700.000,00 €          1.600.000,00 €        775.000,00 €         4.735.000,00 € 

AT 3,5% S/4.024.750,00€ (sobre 

la ayuda) FAQS
22706           19.635,00 €                50.575,00 €                 47.600,00 €           23.056,25 €             140.866,25 € 

TOTAL    PAI TRASIERRA TIERRAS DE 

GRANADILLA + ASISTENCIA TÉCNICA
       679.635,00 €         1.750.575,00 €          1.647.600,00 €        798.056,25 €         4.875.866,25 € 
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Categoría 

beneficiario

Área Urbana 

Funcional ( AUF)
  

Denominación 2026 2027 2028 2029 Total

04 43925 14300 Nombramiento interino 128.737,87 108.932,04 108.932,04 108.932,04 455.533,99

04 43925 16000 Seguridad social 60.582,53 51.262,14 51.262,14 51.262,14 214.368,95

 Capítulo 1 189.320,40 160.194,18 160.194,18 160.194,18 669.902,94

04 43925 22706 Estudios y Trabajos técnicos 274.635,00 435.575,00 432.600,00 383.056,25 1.525.866,25

04 43925 22725
Desplaz., Manutención y Hospedaje

Personal
1.893,20 1.601,94 1.601,94 1.601,94 6.699,02

04 43925 23020 Dietas Personal 1.893,20 1.601,94 1.601,94 1.601,94 6.699,02

04 43925 23120 Locomoción Personal 1.893,20 1.601,94 1.601,94 1.601,94 6.699,02

Capítulo 2 280.314,60 440.380,82 437.405,82 387.862,07 1.545.963,31

04 43925 65011 Equipamiento informático 60.000,00 0,00 0,00 0,00 60.000,00

04 43925 65012 Obras y equipamiento 150.000,00 800.000,00 700.000,00 250.000,00 1.900.000,00

Capítulo 6 210.000,00 800.000,00 700.000,00 250.000,00 1.960.000,00

04 43925 78000
Subvenciones rehabilitación y adecuación

viviendas
0,00 350.000,00 350.000,00 0,00 700.000,00

Capítulo 7 0,00 350.000,00 350.000,00 0,00 700.000,00

679.635,00 1.750.575,00 1.647.600,00 798.056,25 4.875.866,25

 

Año Importe PROPIOS AJENOS

Ejecución Euros Recursos  15% 85% FEDER

2026 679.635,00 101.945,25 577.689,75 679.635,00

2027 1.750.575,00 262.586,25 1.487.988,75 1.750.575,00

2028 1.647.600,00 247.140,00 1.400.460,00 1.647.600,00

2029 798.056,25 119.708,44 678.347,81 798.056,25

TOTAL 4.875.866,25 731.379,94 4.144.486,31 4.875.866,25

TOTAL

FINANCIADO FONDOS FEDER 85% .- MARCO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE PROGRAMA PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA 2021-2027

ANEXO II: PLURIANUALIDAD ACTUACIONES PLAN DE ACTUACIÓN INTEGRADO ÁREA URBANA FUNCIONAL TRASIERRA TIERRAS DE GRANADILLA EDIL 5.2 TTG

Aplicación Presupuestaria

TOTAL PLAN DE ACTUACIÓN ÁREA URBANA FUNCIONAL TRASIERRA TIERRAS DE GRANADILLA 5.2

 PLURIANUALIDAD  PAI ÁREA URBANA FUNCIONAL TRASIERRA TIERRAS DE GRANADILLA EDIL 5.2 TTG

GASTO PURIANUAL
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